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Introducción  

 

La tradición sociológica en el estudio de la desigualdad social se inicia ya con los auto-

res clásicos. Son ellos quienes inauguran las tradiciones teóricas en este particular espa-

cio de investigación. Para Marx (1992, 1996, 1974 ó 1980-91, entre otras), la estratifi-

cación social era una cuestión puramente económica: por una parte, los propietarios de 

los medios de producción; de la otra, los no propietarios, obligados para su subsistencia 

a vender su fuerza de trabajo; esta «contradicción fundamental» anclada en la propiedad 

privada de los medios de producción es la que ha suscitado, para él, lo que ha sido una 

constante en la estructuración de las sociedades a lo largo de la historia: la lucha de cla-

ses. Por su parte, Durkheim (1982) entendía que la desigualdad era una necesidad fun-

cional de la sociedad, determinada por las distintas capacidades y merecimientos de los 

                                                 
1  DISCATIF (“Un nuevo modelo teórico de la discapacidad: aplicación a la optimización de las 
tiflotecnologías”; página web: http://www.um.es/discatif) es el proyecto de investigación en el que parti-
cipan los autores del presente trabajo, junto con otros 14 investigadores de nueve universidades distintas, 
cuyo objetivo es el desarrollo de un nuevo modelo teórico, sociológico, para la interpretación de la disca-
pacidad, a partir del cual promover medidas eficientes para el perfeccionamiento de las tecnologías de la 
información diseñadas para personas con discapacidad. 



individuos, que orientaban a cada cual a realizar su particular misión dentro de la divi-

sión social del trabajo; un adecuado ordenamiento moral haría entender a cada cual cuál 

era su papel y a aceptarlo, aceptando por consiguiente que la desigualdad era un hecho 

«natural» en la adecuada ordenación de la sociedad. Weber (1993), a su vez, inauguró la 

visión multidimensional de la desigualdad social; para él, la condición de clase de las 

personas venía determinada, tanto por criterios económicos (de propiedad y de poder 

adquisitivo) como por criterios de autoridad y de reconocimiento o prestigio; la posición 

de los individuos en la jerarquía social vendría determinado por la tríada Clase, Partido, 

Estatus. 

 

Otros autores más recientes han continuado, específicamente orientados al estudio de la 

estratificación social, los planteamientos de los clásicos: la tradición marxiana ha sido 

desarrollada por E. O. Wright (1979, 1983, 1989); bajo una orientación neoweberiana 

figuran autores como Goldthorpe (1973, 1980, 1993) o Dahrendorf (1974, 1990, 1996), 

mientras que los planteamientos funcionalistas han sido seguidos por Tlacott Parsons 

(1964, 1966, 1988) o Davis y Moore (1972).2 Todavía hoy en día persisten dos visiones 

claramente contrapuestas en relación con la distribución de los recursos en una sociedad 

y la desigualdad de acceso y disfrute de los mismos por parte de sus miembros. La ver-

sión liberal defiende que dicha desigualdad es el resultado del reparto de las capacida-

des y merecimientos individuales: existe una cantidad limitada de “talento” dentro de 

toda sociedad, y un rango diverso de actividades que realizar; sólo aquellos que poseen 

suficiente talento podrán optar a los lugares más privilegiados de la pirámide social: sus 

aptitudes y capacidades, si se esfuerzan en desarrollarlas adecuadamente, les harán me-

recedores de tales posiciones y, a cambio, obtendrán el reconocimiento general (que 

además obtengan más beneficios económicos o más autoridad serán cuestiones secunda-

rias). Mérito y esfuerzo serían las claves que explicarían la distribución de los indivi-

duos dentro de la jerarquía social: cada individuo ocuparía, de manera autónoma, su 

posición. 

 

Esta visión liberal-meritocrática entiende que no existen clases sociales y que la ubica-

ción de los sujetos dentro de la estructura de la sociedad es una cuestión puramente in-

dividual: se presupone que existe igualdad de oportunidades y que no existen obstáculos 

                                                 
2  Una recopilación de las perspectivas contemporáneas sobre la estratificación social puede consul-
tarse en Caravana y de Francisco (1993). 



o condicionantes de partida para que cualquiera que lo merezca pueda llegar todo lo 

lejos que desee. 

 

La otra visión, muy al contrario, entiende que la estructura social es la resultante de la 

configuración de diversos bloques o estratos, cuyos integrantes están situados objetiva-

mente en una situación homóloga dentro de dicha estructura. Lo que determina la posi-

ción de cada estrato puede ser de naturaleza económica (sería la visión afín a los plan-

teamientos marxianos), obedecer a causas que tienen que ver con el poder y la autoridad 

(la postura más afín con las propuestas weberianas), o bien ser resultado de una combi-

nación de ambos factores. La desigualdad, en cualquier caso, no será una cuestión pu-

ramente individual y la “herencia” del individuo será una variable a tener en cuenta; es 

decir, se acepta que existen condicionantes de partida que determinan, a priori, las posi-

bilidades de los individuos en cuanto a su logro social. 

 

Además, hay que considerar variables “universales” que también determinan posiciones 

relativas dentro de la estructura social, como la edad o el género. En definitiva, la des-

igualdad, entendida como la diferente capacidad de acceso y control de los recursos 

disponibles, ha sido una constante de la convivencia colectiva de los seres humanos: no 

ha existido ninguna sociedad perfectamente igualitaria nunca.  

 

Hasta aquí, no hemos hecho más que constatar el estado de la cuestión según suele pre-

sentarse en cualquier curso de Estratificación Social de manera introductoria. No pre-

tendemos afiliarnos a una perspectiva en particular, sino que tratamos de agregar todos 

los factores relevantes que se deben tomar en consideración respecto a la cuestión de la 

estratificación social. Por tanto, se pueden considerar tres fuentes principales de des-

igualdad: la económica, la política (que remite al poder y a la autoridad) y la normativa 

(relativa al reconocimiento y al prestigio). La distinta posición de los grupos y de los 

individuos dentro de la estructura social dependerá de su relativa capacidad económica, 

política y normativa, en consecuencia. 

 

¿Podemos afirmar que la discapacidad es una variable que condiciona significativame n-

te la posición de los individuos dentro de la estructura social? Podremos hacerlo si la 

condición de discapacitado conlleva posiciones económicas, políticas y normativas es-

tructuralmente afines para quienes la padecen y, también estructuralmente, diferentes 



respecto de quienes no la padecen. Y podremos hacerlo, adicionalmente, tomando en 

consideración una nueva variable: la variable tecnológica, que supone ciertas oportuni-

dades, pero también ciertas amenazas para las personas con discapacidad. Mediante las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs), las personas con discapacidad 

pueden acceder de una forma más eficiente al mercado de trabajo, sobre todo en el sec-

tor del conocimiento, realizando teletrabajo, por ejemplo. Además, suponen una impor-

tante oportunidad para la formación continua y la adquisición de nuevas destrezas y 

habilidades, sobre todo mediante la capacitación con cursos de educación virtual. Sin 

embargo, las TICs también pueden suponer una dificultad añadida para las personas con 

discapacidad, que no siempre disponen de la tecnología adecuada y adaptada para reali-

zar los procesos necesarios, o bien, las plataformas e interfaces de interacción no son 

accesibles (González Perea y Martinez Usero, 2006) para personas con discapacidad 

(por ejemplo, el sitio web de una entidad bancaria, la intranet de la organización donde 

trabaja la persona con discapacidad, el sitio web para realizar la declaración de la renta, 

el supermercado virtual preferido de la persona con diversidad funcional, etc.) 

 

 

Estatus e identidad: evidencias e ignorancias 

 

Es obvio que atendiendo al reconocimiento social, los discapacitados están situados en 

un escalafón inferior en relación con los no-discapacitados. En este aspecto, el condi-

cionamiento es evidente. La discapacidad, como fenómeno social, ilustra diáfanamente 

un proceso de imposición identitaria fundado en las determinaciones jerárquicas social-

mente definidas. No es de extrañar que ésta haya sido la preocupación central, tanto de 

quienes han abanderado el activismo en el ámbito de la discapacidad, como de los auto-

res e investigadores que se han dedicado a su estudio sociológico. Tanto en el frente 

«político» como en el académico en nuestro país la situación es manifiestamente preca-

ria, por lo que las referencias al respecto habremos de extraerlas del mundo anglosajón. 

 

La construcción social de la identidad de la persona con discapacidad opera en virtud de 

un mecanismo heterónomo: «aquellos de nosotros que hemos nacido con una minusva-

lía sólo nos damos cuenta habitualmente de que somos “diferentes” cuando entramos en 

contacto con otras personas “no-discapacitadas”» (Barnes, 2007). La afirmación, en su 

sencillez, expresa de manera rotunda el hecho impositivo de la diferencia. Que la iden-



tidad social se construya por referencia a otro que marca la diferencia es algo extensible 

a casi cualquier colectividad humana: el yo colectivo se erige, a partir de esa diferencia, 

como referente de la propia homogeneidad inclusiva, porque posee rasgos distintivos 

propios que puede reclamar en apoyo de esa identidad. Dicho de otra manera, aunque la 

referencia sea la diferencia respecto al otro, es el propio grupo el que la define, y es el 

propio grupo el que, frente a ella, se constituye identitariamente en virtud de su propia 

constitución (étnica, política, histórica, lingüística, etc.) la identidad colectiva de cons-

truye de manera autónoma. En el caso de la discapacidad no sucede eso. 

 

El discapacitado «se da cuenta» de su diferencia, no la construye. La diferencia es defi-

nida por el otro y, a su vez, la identidad que de ella surge no es una según la cual la dis-

capacidad constituya un hecho propio diferenciador, sino la ausencia de rasgos identita-

rios respecto al otro. Es una identidad heterónoma y en negativo; es una identidad ex-

cluyente y marginalizadora. Es una no-identidad. Es la identidad de la insuficiencia, la 

carencia y la falta de autonomía. 

 

El problema radica en el modo en el que colectivamente se enfoca el fenómeno: la dis-

capacidad es el resultado de una afección fisiológica que un individuo padece. Es decir, 

existen «individuos» discapacitados, que como tales lo son por causa de una particular 

deficiencia. No es lo mismo una lesión medular que una deficiencia visual, o auditiva, o 

que un síndrome de transferencia genética, o que el seccionamiento de un miembro, o 

que… hasta el infinito. En un mundo en el que la discapacidad se considere como la 

multiforme manifestación de infinidad de afecciones particulares, la identidad social del 

discapacitado no puede construirse.3 O, por peor decir, la identidad social del discapaci-

tado será la no-identidad de quien no posee lo que los no-discapacitados sí poseen... la 

normalidad. 

 

Así, las principales reivindicaciones en contra de ese modelo individualista, clínico y 

marginalizador de entender la discapacidad han ido en el sentido de reclamar el derecho 

                                                 
3  Esta disección clínica que fragmenta la discapacidad en forma de sus innumerables manifestacio-
nes fisiológicas, impidiendo la posibilidad de consolidación de una imagen colectiva cohesionada es pre-
cisamente la directriz a la hora de la terapia y la rehabilitación: «…la mayoría de los profesionales de la 
rehabilitación (…) acotan su territorio disciplinar a un fragmento del cuerpo o la mente de un sujeto. Una 
lesión medular o de nervio periférico, una hemiplejía o una parálisis cerebral, una afasia o un síndrome de 
down son discapacidades que remiten a varios déficit o daños cuyos aspectos están más o menos delimi-
tados por la ciencia. Cada profesional sabe qué lugar le toca en esta cadena…» (Brogna, 2006:1) 



a poseer una identidad autónoma: «el problema de la discapacidad no descansa sola-

mente en el daño de una función y sus efectos sobre nosotros individualmente, sino 

también, y lo que es más importante, en el terreno de nuestras relaciones con las perso-

nas “normales”» (Hunt, 1966:146); es decir, de lo que se trata es de evidenciar que es la 

sociedad la que define e impone el sentido identitario de la discapacidad: «El término 

“discapacidad” representa un sistema complejo de restricciones sociales impuestas a las 

personas con insuficiencias por una sociedad muy discriminadora. Ser discapacitado 

hoy (...) significa sufrir la discriminación» (Barnes, 1991a: 1) 

 

Es decir, el sentido socialmente asociado a la condición de discapacitados y discapaci-

tadas les impone una identidad que refuerza, en términos culturales, su exclusión. Se ha 

de convivir con la constatación práctica cotidiana de un medio que crea obstáculos y 

con la corroboración asociada de saberse personas que carecen de algo que los demás 

poseen, pues su identidad social es construida sobre la base, precisamente, de esa caren-

cia. Es la identidad, precisamente, el foco principal de atención de quienes, reconocien-

do su condición marginal como discapacitados, reivindican la equiparación de derechos, 

la igualdad de oportunidades y el reconocimiento de una «Vida Independiente»: 

 

«La palabra “discapacitado” es utilizada como un término general que abarca un 

amplio número de personas que no tienen nada en común entre sí, excepto que no 

funcionan exactamente del mismo modo que aquellas personas denominadas 

“normales”. En consecuencia, este amplio conjunto de personas son consideradas 

“anormales”. Se nos ve como “anormales” porque somos diferentes; somos per-

sonas problemáticas, que carecemos de lo necesario para la integración en la so-

ciedad. Pero lo cierto es que, al igual que sucede con cualquier otra persona, existe 

un conjunto de cosas que podemos hacer y que no podemos hacer, un conjunto de 

capacidades tanto mentales como psíquicas que son únicas para nosotros como 

individuos» (Brisenden, 1986:176) 

 

Entre los investigadores de la discapacidad existe un evidente acuerdo respecto al ima-

ginario social sobre el que se construye esta identidad, en negativo, de la persona disca-

pacitada; son conscientes de los estereotipos que rodean a la discapacidad y que contri-

buyen a modelar la imagen impuesta de la misma: 

 



«Paul Hunt, probablemente el escritor y activista discapacitado más influyente 

que ha alumbrado Gran Bretaña (…) resume de manera precisa uno de los princi-

pales obstáculos para la emancipación de las personas discapacitadas: el retrato 

esterotipado de las personas con discapacidad en la cultura popular. (…) Los dis-

capacitados han identificado diez esterotipos recurrentes y habituales de la disca-

pacidad en los mass media. Incluyen: la persona discapacitada como lastimosa y 

patética, como un objeto de curiosidad o violencia, como siniestra o diabólica, 

como hiper lisiada, como atmósfera, como ridícula, como su propia peor enemiga, 

como una carga, como asexuada, y como incapaz de participar en la vida diaria» 

(Barnes, 1991b:45-46) 

 

Por lo tanto, reiteramos, la identidad social del discapacitado es construida e impuesta 

desde el entorno no discapacitado, implica heteronomía y, como consecuencia práctica, 

exclusión y opresión, aspectos éstos que apuntan ya al tercero de los ejes analíticos que 

planteamos, el de la estratificación social y la distribución de recursos. En cualquier 

caso, es la sociedad la que define esa identidad, la que, cultural y simbólicamente (ade-

más que de forma práctica) «discapacita» a los discapacitados: 

 

«Simplemente somos personas con diferentes capacidades y requerimientos, de 

modo que somos discapacitados por una sociedad que está engranada por las ne-

cesidades de aquellos que pueden caminar, que poseen una visión y una audición 

perfectas, que pueden hablar claramente y que son hábiles intelectualmente. (…) 

La discapacitación descansa en la construcción de la sociedad, no en las condicio-

nes físicas del individuo. Sin embargo, este argumento es habitualmente rechaza-

do, precisamente porque aceptarlo conlleva reconocer hasta qué punto no somos 

simplemente desafortunados, sino que somos directamente oprimidos por un en-

torno social hostil», (Brisenden, 1986:177) 

 

En este sentido, conviene constatar un hecho que no por evidente deja de tener signifi-

cativas implicaciones en la construcción social de la identidad del discapacitado. Del 

mismo modo que la discapacidad se opone a la “normalidad”, en términos de carencia, 

igualmente la definición social de la misma va asociada a la connotación de «dependen-

cia» —de ahí que la reclamación de los activistas a favor de la igualación de derechos 

para las personas con discapacidad sea la una «Vida Independiente»—: la discapacidad 



implica dependencia, mientras que la no-discapacidad supone independencia.4 Esta di-

cotomía dependencia/ independencia, planteada en términos absolutos, es, obviamente 

falsa, pues: 

 

«Ninguno de nosotros somos realmente individuos independientes, dependiendo 

como lo hacemos de las estructuras que mantienen nuestra vida diaria. Estar com-

pletamente vivo como ser humano requiere una complicada interdependencia en-

tre redes de personas y sistemas. Independencia no significa adaptarse sin ninguna 

clase de ayuda. Ello supondría una vida bastante triste». (Corbett, 1997: 90) 

 

En relación con esto, pues, no se trata del padecimiento de una dependencia (ideologe-

ma asociado a la identidad social de la discapacidad) sino, muy al contrario, de las muy 

prácticas restricciones impuestas a las personas con discapacidad para su pleno acceso a 

la dependencia propiamente social y socializadora, a la Inter-dependencia. La connota-

ción asociada a la definición socialmente impuesta de la identidad de las personas con 

discapacidad transforma en una representación errónea algo que implica una realidad 

bien distinta: 

 

«En nuestras elecciones de intereses, amistades y redes sociales crecemos y nos 

desarrollamos y disfrutamos de la rica Inter.-dependencia que una vida plena ofre-

ce. (…) Parece inapropiado hablar de independencia sin reconocer cuan significa-

tiva es nuestra Inter.-dependencia». (Ibid.: 92) 

 

La dependencia, como cuestión práctica, nos afecta, positivamente, a todos; la indepen-

dencia de la que se supone carecen los discapacitados, de hecho no la poseen, no según 

esa errónea representación pretende mostrar, sino porque se les impide decidir acerca de 

su propia vida: 

 

«Es mucho más adecuado que la otra persona tome la iniciativa y dirija las accio-

nes que pueden entonces ser realizadas por personas no discapacitadas de apoyo 

que asumir el control por ella (…) (lo que nos indicaría) la importancia de distin-

                                                 
4  Algo que, como veremos más adelante, está en consonancia con los valores propios de una socie-
dad capitalista que prioriza un conjunto determinado de valores centrales, respecto de los cuales los dis-
capacitados estarían, a su vez, excluidos (Barnes, 2005). 



guir entre la independencia como un proceso basado en habilidades y la indepen-

dencia como una marca de la individualidad».5 

 

Lo que en relación con el estatus o reconocimiento como variable de la estratificación 

indicamos como evidencia, tomando en consideración esta “construcción social” de la 

identidad de los discapacitados y discapacitadas, se torna, al considerar las variables 

económicas y de autoridad, en ignorancia. Un discapacitado perteneciente a una familia 

adinerada y bien situada en la estructura de poder de una sociedad estará adscrito, pese a 

su discapacidad, al escalafón social de la misma y, consecuentemente, pertenecerá a un 

grupo social más bien privilegiado. El problema es que esa mera “adscripción” no le 

hará partícipe efectivo de cuantos beneficios disfrutan todos los que comparten su posi-

ción de clase. En el mejor de los casos, será receptor pasivo de los beneficios económi-

cos y políticos de su condición de clase, pero no actor de los mismos; en el peor de los 

casos, será excluido de su grupo de pertenencia (las buenas familias pueden pagar —con 

su dinero y su autoridad— buenos centros de internamiento). 

 

Pese a que dinero y autoridad no parecen ser factores mecánicamente determinantes, lo 

cierto es que en el tipo de sociedades en el que vivimos las personas con discapacidad 

están en una situación claramente desventajosa para alcanzar, por sus propios medios, 

posiciones ventajosas. Su discapacidad los margina significativamente, tanto del merca-

do de trabajo como de posiciones de responsabilidad y autoridad. 

 

No obstante, esto no deja de ser una mera apreciación subjetiva: si hablamos de igno-

rancia al respecto es porque no se han llevado a cabo estudios empíricos sobre la posi-

ción de clase del colectivo de personas con discapacidad: desconocemos el número rela-

tivo de personas con discapacidad que ocupan puestos de responsabilidad y alta remune-

ración en nuestras instituciones y empresas. Carecemos de un estudio sobre la estratifi-

cación social, desde cualquiera de las perspectivas teóricas desde las que se podría enfo-

                                                 
5  En el mismo texto, Jenny Corbett nos relata el caso de una joven sordomuda, Julia, y su batalla 
con los servicios sociales para llegar a tener y cuidar al bebé que esperaba. Julia se enfrentó  arduamente 
al parecer de los profesionales, que consideraban un riesgo enorme su maternidad, y así «La joven fue 
extremadamente independiente expresando de manera clara y franca su punto de vista (...) Por supuesto, 
ella reconocía que necesitaría considerable ayuda práctica para organizar sus rutinas cotidianas» (Ibid.) 
Trastocar el sentido de la dependencia asociado a la condición de Julia, naturalmente, provocó significati-
vas repercusiones: «Es reseñable que esta particular joven fuese vista como “difícil” y “agresiva” porque 
era muy firme respecto al grado de control que quería poseer sobre su vida. Habitualmente se espera que 
los discapacitados sean dóciles y dependientes. La vida es más fácil para ellos si lo son» (Ibid.:93). 



car, de nuestro país que incluya la variable discapacidad como parámetro; ¿de haberse 

realizado revelaría, quizá, que la mayoría de las personas discapacitadas se encuentran 

en los escalones más bajos de la estructura social? ¿y qué resultados arrojaría un estudio 

de movilidad del colectivo de personas con discapacidad; tal vez una tendencia al mo-

vimiento descendente? 

 

Las personas con discapacidad están supeditadas a la asistencia (pública o voluntaria), 

dependen de los subsidios y de las ayudas, y están constreñidos a una oferta de empleo, 

cuando pueden acceder a ella, que no los considera aptos para desempeñar tareas de alta 

ejecución. La posibilidad de obtener recursos propios, cuando disponen de ella, no im-

plicará, en la inmensa mayoría de los casos, tareas de alta especialización y elevada re-

muneración. 

 

Es una tarea por realizar la de llevar a cabo un estudio cuantitativo de la “posición de 

clase” de las personas con discapacidad, pero a falta de la evidencia estadística, pode-

mos anticipar una hipótesis: quizá todas las variables relevantes en el estudio de la estra-

tificación social señalen la posición subordinada y precaria dentro de la estructura social 

de este colectivo. 

 

De lo que sí podemos dar evidencia en ese sentido es de un tipo particular de discrimi-

nación que afecta significativamente a la posición de los discapacitados dentro de la 

estructura social, si consideramos la creciente importancia de la información en la so-

ciedad actual. 

 

 

Marginación y exclusión: tecnologías de la información 

 

Hoy en día, con la proliferación de las tecnologías de la información y la sociedad del 

conocimiento, la variable información cobra una relevancia inusitada como factor de 

control y poder, y, por ende, como elemento discriminante en términos de estratifica-

ción social. La capacidad de acceso a la información y su manejo se agrega a las varia-

bles tradicionales para catalogar la posición de las personas y los grupos dentro de la 

jerarquía social: existe una correlación positiva entre información y posición social (las 

posiciones elevadas llevan asociada una gran cantidad de acceso y manejo de informa-



ción).  La universalidad de las Tecnologías de la Información, y en particular de Inter-

net, es evidente. Sin embargo,  existen un conjunto de barreras que suponen  una brecha 

digital que afecta con especial virulencia a los usuarios con discapacidad. En particular, 

destacan dos variables esenciales. Por un lado, la escasez de dispositivos y software 

desarrollados bajo la filosofía del “diseño para todos”. Por otro lado, la irresponsabili-

dad de las organizaciones públicas y privadas en el desarrollo de servicios y aplicacio-

nes web accesibles (Martínez Usero, 2006), que favorezcan el acceso adecuado y efi-

ciente de los usuarios con discapacidad a los servicios y productos característicos de la 

sociedad de la información, en particular, administración electrónica, comercio electró-

nico, salud en línea y educación virtual (Lara Navarra y Martínez Usero, 2002). 

 

Después de 30 años de revolución informática, todavía es patente la ineficacia de los 

productores de dispositivos informáticos y de software de acceso a la información a la 

hora de desarrollar productos realmente adaptados a las necesidades de los usuarios con 

discapacidad (Sulé, 2004), de forma que los dispositivos informáticos y el software: 

— No supongan una discriminación en sí mismos, a veces por tamaño, obsoles-

cencia de la tecnología, dificultad de uso, diseño industrial, modas, etc. 

— Sean adecuados en cuanto a la eficiencia en su funcionamiento (lentitud en la 

realización de tareas, manejo adecuado de los dispositivos, etc.)  

— Sean compatibles e interoperables con otras tecnologías y dispositivos, por 

ejemplo, algunas ayudas técnicas no funcionan con todos los sistemas opera-

tivos, las ayudas técnicas para ordenadores no funcionan en otros dispositivos 

como los nuevos dipositivos móviles 3G o las PDAs, casi no existen ayudas 

técnicas desarrolladas con software libre que puedan ser mejoradas o hiper-

adaptadas, etc. 

 

La utilización masiva de Internet como plataforma de acceso a los recursos y servicios 

de información electrónica se inicia en los años noventa del siglo XX, pero no es hasta 

1999 cuando se publican unas normas consensuadas internacionalmente para asegurar la 

accesibilidad de los contenidos web (W3C, 1999). Estas directrices son las “Pautas para 



el desarrollo de contenidos web accesibles” (WCAG 1.0) del W3C (World Wide Web 

Consortium). 

En el ámbito internacional y en España en particular, se han utilizado estas directrices 

como referencia básica para el desarrollo legislativo y normativo. En particular destaca 

la  LEY 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del co-

mercio electrónico. (LSSICE), que en la disposición adicional quinta, denominada "Ac-

cesibilidad para las personas con discapacidad y de edad avanzada a la información 

proporcionada por medios electrónicos", se especifica que “Las Administraciones pú-

blicas adoptarán las medidas necesarias para que la información disponible en sus res-

pectivas páginas de Internet pueda ser accesible a personas con discapacidad y de edad 

avanzada, de acuerdo con los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reco-

nocidos, antes del 31 de diciembre de 2005. Asimismo, podrán exigir que las páginas de 

Internet cuyo diseño o mantenimiento financien apliquen los criterios de accesibilidad 

antes mencionados.  Igualmente, se promoverá la adopción de normas de accesibilidad 

por los prestadores de servicios y los fabricantes de equipos y software, para facilitar el 

acceso de las personas con discapacidad o de edad avanzada a los contenidos digitales. 

En el ámbito de las normas técnicas, también se han producido importantes desarrollos 

en los últimos años, avances que aseguran un conocimiento exhaustivo en este ámbito 

de conocimiento y constituyen una herramienta esencial para el desarrollo de tecnología 

y contenidos accesibles. La normativa de mayor trascendencia se ha desarrollado en 

2003 y 2004. 

— Norma UNE 139801:2003 Aplicaciones informáticas para personas con dis-

capacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. Hardware. 

— Norma UNE 139802:2003 Aplicaciones informáticas para personas con 

discapacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. Software. 

— Norma UNE 139803:2004 Aplicaciones informáticas para personas con 

discapacidad. Requisitos de accesibilidad para contenidos en la web. 

 

Sin embargo, a finales de 2007 todavía son obvias las importantes carencias de accesibi-

lidad de los servicios y productos característicos de la sociedad de la información en 



España. De hecho en los informes desarrollados por el Observatorio de la Infoaccesibi-

lidad de Discapnet (2007), se refleja el escaso nivel de accesibilidad de los servicios 

web, tanto en el sector público como privado. Pueden mencionarse algunas buenas prác-

ticas realizadas por organizaciones realmente comprometidas con el desarrollo de pro-

ductos y servicios accesibles, como son: Algunos sitios web de la Administración cen-

tral como La Moncloa, el Ministerio de Administraciones Públicas, el Ministerio de 

Trabajo y Asuntos sociales. Algunos ayuntamientos que han realizado correcciones im-

portantes y planes integrales de infoaccesiblidad, como el Ayuntamiento de La Coruña, 

Ávila, Motril o Leganés. También destacan algunas empresas que han optado por el 

desarrollo accesible de sus servicios, como por ejemplo La Caixa y Bankinter en el sec-

tor bancario. 

 

 

 

Conclusiones 

 

Los condicionantes económicos, políticos y normativos afectan directamente a la inte-

gración social de las personas con discapacidad, que ocupan una posición social por 

debajo de la media. Por tanto, la discapacidad afecta en la progresión social y económi-

ca de estas personas en las sociedades desarrolladas. 

 

Las tecnologías de la información, y de manera especial Internet, pueden suponer un 

factor clave de progresión social y de integración en el mercado de trabajo de las perso-

nas con discapacidad, sobre todo en el cuarto sector dedicado a la industria del conoci-

miento. Sin embargo, el desarrollo no armónico de las tecnologías accesibles y la escasa 

accesibilidad que todavía presentan los contenidos y servicios web del sector público y 

privado dificulta la verdadera integración de los usuarios con discapacidad en la socie-

dad del conocimiento. 

 

En el mundo occidental y en la sociedad española existen legislación y normas que re-

gulan perfectamente el desarrollo de tecnología y contenidos web accesibles. Este mar-

co normativo afecta sobre todo al sector público en el que se están produciendo avances 

considerables. En cambio, el sector privado queda tangencialmente al margen de este 

movimiento normativo, y las acciones que realiza van encaminadas a la mejorar su res-



ponsabilidad corporativa, realizar actividades concretas de marketing social, o bien a 

conseguir un nicho específico de mercado. 
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